
743'1 13 abril 1973 B. O. «el F..-Ntim. 89

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de r~larzo de 1973 Dor la que se re
suelve el concurso para la provi.<eión del cargo
de Juez en los Juzgados Comarca./es que se cUan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión
dol cargo de Juez en los Juzgados Comaica¡es compl~endú!os

en la convocatoria del concurso publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado,. del día 26 de febrero del corriente año.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Re
glamento de Jueces Municipales y Comarcales. aprobado por De·
creta 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nomb:r:ar para el

d~5empeiío de dicho cargo, en los Juzg8dos Comarcales que se
cüan. a los funcionarios que a continuación se relacionan.

Los Jueces comarcales comprendidos en la anterior rela·
ción y que procedan de Juzgados suprimidos, en virtud de la
Orden de 6 de febrero de ]973, no están afectados por la limi
tación contenida en el apartado b) del artículo 16 del Regla
mento OrgúilJco citado para la obtención en concurso de un
nuevo destino.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RELAC10N QUE SE CITA

====~=========-~==--=~~~~_~~~_=:_=====c_=..~_
Nombre ~ y apellídos

D. Antonio Pedrido Rodríguez , ,,, ,, .
D. Germán Baños García .
D. José Collazo Rey .. " .
D. Vicente Bermeio Mirón , .
D..·Miguel Cañada Acosta , .
D. Pedro López Auguy .
D. Ramón VHar Badía .
D. Fernando Miyar Villarrica... . ..
D. Eduardo Navarro Peña _._ _ ,.. , .
D. Antonio H~rnandez de la Torre Navarro .

Destíno actual"

Ordenes "', .
Guerniea y Luna .
Suprimido .
Almendraleio ,..
Suprimido .
Tarazana Aragón .
Veste .
Llanes _ .
Calamochn. .. .
Suprímido.

Juzgado para el que se la
n0mbra

Ginzo de Limia.
La Vccilla.
Rjaza.
ViIlanueva de la Seréna.
Barco de Avíla.
Vinaroz.
HdlJn.
Villavidosa.
Barbate de Franco.
Los Palacios y Villa

franca

GARrCANO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda conceder el reingreso al
servicio activo al Secretario de, la Administración
de Justicia de la rama de Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción don Rafael MatiEa Alegre.

Accediendo a lo solicitado por don Rafael Matilla Alegre,
Secretaría de la Administración de Justicia de la rama de
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción en situacjón de
excedente voluntario y de conformidad con lo prevenido en
las disposiciones orgánicas vigentes: .

Esta Dirección General, acuerda concederle el reingreso al
servicio activo en el Cuerpo ti€" Secretarios de Administración
de Justicia de la rama de Juzgados de Prímera Instancia e
Instrucción, con retribución oor sueldo, en vacante existeute
en su respectiva categoría. autorizándole para tomar parte en
los concursos de tra&lado que er, 10 sucesivo se anuncien.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V_S. muchos años
Madrid. 12 de marzo de ]973.-·-El Direc.tor general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Pen,onai de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara jubilado, por CW'nnlimienta
de la edad reqlamentaria, al Médico forense dan
Gabriel Sazatomils Lascorz

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Regla~
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10
de octubre de 1968 y disposición transitortaprimera, número 1
del mismo, en relación con el lJ2XtO refundido de la Ley de Dere·
chos Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de 13 de agos
to del mismo año,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, acuerda declarar jubilado con los derechos
económicos que le correspoodan a partir dél 19 de marzo actual,
par cumplimiento de la edad. reglamentaria al funcionario del
CuerP<l Nacional de Médicos Forenses don Gabriel Sazatornils
Lascorz, que presta sUs servicios é!n el Juzgado de Primera InS
tancia e Instrucción de Boltaña.

Lo digo a V. S, para su .~onocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1973.-El Director gene'ral, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Relacione& con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por la que se con
cede ingreso como Matrona de la Gu.ardía Cívil a
doña Maria Aurora Garciét Vázquez.

Excmo. Sr.; En atención a;as -citcunstuncWs qUG concurren
en doi'ia Maria AururaGarcía Vázquez yen armonía a lo esta
blecido en el ReglameMo para e, RpC!utamiento. Disciplina y
Servicios de las Matronas del Cuerpo de la Guardia Civil, apro·
bada por Decreto de 14 de 'ulio de 1950 {«Boletín Oficial del
Estado" número 2371,

Este Ministerio, en U5-0 de las facultades conf8ridas por las
disposiciones vigente~ y de (Gnformic1ad CaD la propuesta de
VuestrA Exce]t>ncirL ha tenido B bien coJicf'derle su ingreso como
Matrona. cuya insci""ipción en el Libro de Registro de Persone]
es el de BOflG0000145, siendo ,a fecha de nacimiento el 7 de octu
bre de 1941.

Lo que comunico a V. E. cara su conocimiento y efectos pro-
cedentes. .

Dios guarde a V E. muchos años
Madrid. 5 de marzo de 1973.

Excmo Sr. Teniente General Director general de la Guar:~ia
Civil.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Admi·
nistraci6n Local por la que se Uia plazo de toma
de posesi6n de los Secretarios de 2." categoría de
Administración Local nombrados definitivamente
por Orden de 2 de marzo de 1973.

Habiéndose ·)adeddo omisión al no consignar plazo de toma
de l)ose~ión de los Secretarios de 2." categoría de Administra~

ción Local nombrados con carácter definitivo por Orden de 2 de
mane de ]973 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 10 de marzo del
mismo año), se entenderá que la indicada toma de poses;ón
deberá efectuarse detJtro del r:'lazQ de treint<.l días hábiles. salvo
aquE'JIos que han sido desjgn,~d?s para localidades que exigen
rl'~spla7amieJ1tc fuera de la Península y a la inversa. o entre
plazas de distinta provincia insular, para quienes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 35, número 1. apartado c) del Regla~
mento de 3(' de mayo de 1952, el plazo pcsesorio será de sesent..a
díafL contados unos v otros a. partir del siguifflte al de la publI
cación de lb& nombr'amipntos PO 6.i ;"Búletín ()ficial del Estado~.

Lo que se publica Dara general conocilT'iento,
Madrid, 20 de marzo -de 1973,-El Director general, Fernando

Ybarra-.


